
 

 

BASES de la CONVOCATORIA  

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA RADIOS 

COMUNITARIAS-2018, EN EL INTERIOR DEL PAÍS” 

 

PRIMERA - ANTECEDENTES 

a) El Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) es responsable de diseñar e 

instrumentar las políticas públicas hacia los servicios de comunicación audiovisual y 

telecomunicaciones, destinadas a la transformación y el fortalecimiento del sistema de 

comunicaciones, para el desarrollo sustentable con justicia social, en el marco de la 

integración regional y la inserción en un mundo globalizado.  

b) La Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual 

(MIEM-Dinatel) es la Unidad Ejecutora del MIEM responsable de la formulación, 

articulación y coordinación de las políticas de telecomunicaciones y servicios de 

comunicación audiovisual. Tiene entre sus cometidos instrumentar, coordinar y 

monitorear el cumplimiento de las políticas públicas aprobadas.  

c) La Ley de Servicio de Radiodifusión Comunitaria Nº 18.232 de 22 de diciembre de 2007, 

en su art. 4º establece que el Estado debe cumplir con la obligación de garantizar y 

promover el servicio de radiodifusión comunitaria sin fines de lucro orientado a 

satisfacer las necesidades de comunicación social y a habilitar el ejercicio del derecho a 

la información y a la libertad de expresión de los habitantes de la República.  

 

Con el marco precedente como referencia y atendiendo la necesidad de fortalecer la identidad 

nacional del país, se redactaron las bases para realizar esta convocatoria a asociaciones civiles 

sin fines de lucro, que tienen autorización para brindar servicios de radiodifusión comunitaria 

en el interior del país. 

 

SEGUNDA - OBJETO 

La presente es una convocatoria a asociaciones civiles sin fines de lucro autorizadas a brindar el 

servicio de radiodifusión comunitaria en el interior del país, para que presenten proyectos para 

la actualización y mejora tecnológica de su equipamiento de transmisión, a los efectos de 

mejorar sus capacidades técnicas, y poder así cumplir con sus objetivos de desarrollo social en 

su área de servicio. 



 

 

TERCERA - BENEFICIARIOS 

Se podrán postular aquellas asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica 

reconocida e inscriptas en el Registro de Personas Jurídicas Sección Asociaciones Civiles y 

Fundaciones del Ministerio de Educación y Cultura (MEC), que hayan sido debidamente 

autorizadas a brindar el servicio de radiodifusión comunitaria en el interior del país.  

 

CUARTA - REQUISITOS FORMALES 

Para que el proyecto sea elegible se deberá demostrar que se adecua al objeto del llamado.  

Las asociaciones civiles interesadas deberán presentar los siguientes documentos, en sobre 

cerrado: 

1. Certificado notarial acreditante de la situación jurídica de la asociación civil (que no 

podrá tener una antigüedad mayor a 30 días a partir de la fecha de su expedición, hasta 

el momento de la presentación al llamado) de donde surja como mínimo su objeto, 

vigencia a la fecha del certificado, órganos, representación, constancia de la resolución 

del MEC que aprobó sus estatutos e inscripción en el correspondiente Registro. 

2. Declaración jurada (Anexo 1) firmada por quienes representan a la asociación civil. La 

declaración jurada deberá ser firmada por todas aquellas personas que figuren como 

representantes de la Asociación Civil, tal como surge del Certificado notarial solicitado 

en el punto 1. 

3. Formulario “Descripción del Proyecto” (Anexo 2). 

4. Formulario “Relevamiento sobre medios de radiodifusión sonora comunitaria 

regularizados” (Anexo 3). 

 

La documentación solicitada deberá incluirse en su totalidad al momento de presentar el 

proyecto. 

Los interesados se obligan a suministrar toda la documentación ampliatoria que le fuera 

requerida por el tribunal. 

 

QUINTA – PROYECTO 

El Proyecto deberá presentarse llenando el formulario del Anexo 2, teniendo en cuenta que sólo 

serán elegibles los ítems que se detallan en el apartado que sigue.  



 

Gastos elegibles  

Exclusivamente serán admitidos gastos o inversión por concepto de: adquisición de equipos o 

máquinas, licencias de software necesarias para realizar la actividad de radiodifusión, nuevas 

tecnologías y su instalación. No se financiará la adquisición de vehículos, maquinarias y/u obra 

civil.  

La lista de equipos elegibles es la siguiente: 

 Transmisores FM homologados por URSEC 

 Enlaces con frecuencia autorizada por URSEC y homologables por ésta 

 Antenas, torres de antena y pararrayos, incluida su instalación 

 Consolas y/o mezcladoras 

 Micrófonos 

 Monitores de salida de aire 

 Administración: se podrán incluir los honorarios de contador público, correspondientes 

a la realización de los informes de rendición de cuentas que deberá presentar el 

proyecto por las partidas que se le otorguen, y una vez finalizada su gestión (en caso de 

resultar seleccionado), timbres profesionales, etc. 

Los importes de los gastos admitidos no incluirán el IVA compras ni otro impuesto o 

contribución que lo grave. 

 

SEXTA – TRIBUNAL 

El tribunal que seleccionará los proyectos a ser premiados estará integrado por: Ing. Juan 

Manuel Caldas, Ing. Alejandro Paz y Dra. Silvia Cardozo 

Las decisiones en el tribunal se tomarán por mayoría simple.  

El tribunal podrá solicitar ampliación o complementación de la documentación presentada 

siempre que no modifique el proyecto presentado, la cual deberá estar disponible en el plazo 

que éste estipule, bajo apercibimiento de la desestimación del proyecto. 

El tribunal podrá solicitar el asesoramiento que estime pertinente para evaluar características 

específicas de alguna propuesta o solicitar opiniones técnicas, en caso de considerarlo necesario. 

 

SÉPTIMA - EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

El proyecto presentado se evaluará teniendo en cuenta los siguientes ítems: 

 



 

ASPECTOS A EVALUAR  PUNTAJE MÁXIMO 

I) Propuesta comunicacional actual de la emisora  40 

1. Contenidos vinculados a propuesta comunicacional 

original. 20 
 

2. Contenidos de producción propia/coproducción 

(excluyendo música automatizada). 
15  

3. Contenidos de producción externa/independiente. 5  

II) Evaluación del Proyecto  60 

1. Justificación y objetivos. 20  

2. Impacto en la comunidad.  25  

3. Calidad de la propuesta. 15  

TOTAL  100 

 

OCTAVA - SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

El tribunal realizará un análisis preliminar, a los efectos de verificar que se cumpla con todos los 

requisitos formales de admisibilidad. Posteriormente realizará una evaluación de las propuestas 

que cumplen con dichos requisitos, asignando puntajes de acuerdo a lo establecido en la tabla 

de evaluación del punto anterior. 

En caso que la suma de los montos solicitados supere el monto total a asignar, aquellas 

asociaciones civiles que hayan sido beneficiarias en anteriores ediciones en dos o más 

oportunidades tendrán una quita de 20 (veinte) puntos. 

En caso de considerarlo necesario, el tribunal podrá solicitar una instancia de presentación 

presencial de cada proyecto para ampliar la información y realizar una mejor evaluación del 

mismo. 

Serán elegidos los proyectos que obtengan el mayor puntaje, siempre que alcancen el 50% del 

puntaje máximo. 

Se asignará como máximo $U 150.000 (ciento cincuenta mil pesos uruguayos) para todos los 

proyectos seleccionados, siendo el importe máximo a adjudicar por proyecto de $U 50.000 

(cincuenta mil pesos uruguayos). 

La subvención será no reintegrable. 



 

En caso que la suma adjudicada a los proyectos seleccionados implique una cifra menor al total 

del fondo asignado, según orden de prioridad y monto que recomiende el Tribunal en cada caso, 

se podrá redistribuir el importe hasta completar el monto asignado a la convocatoria. 

Los concursantes no podrán presentar más de un propuesta.  

En caso que dos proyectos obtengan la misma puntuación, se dará preferencia al proyecto que 

mayor puntaje haya obtenido en el concepto “impacto en la comunidad”. 

 

NOVENA - EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO 

Se realizará el seguimiento de los proyectos que fueron premiados. MIEM–Dinatel tendrá 

derecho a realizar todas las tareas de monitoreo de la ejecución del proyecto aprobado así como 

solicitar los informes que estime pertinente.  

 

DÉCIMA - PLAZO DE EJECUCIÓN  

Luego de realizado el desembolso, la asociación civil tendrá un plazo máximo de 3 meses 

contado desde esa fecha para ejecutar el proyecto 

 

DÉCIMO PRIMERA – PAGO 

Para hacer efectivo el cobro, el titular deberá estar inscripto en el Sistema Integrado de 

Información Financiera (SIIF) y estar al día con obligaciones de DGI y BPS.  

El desembolso se realizará en un solo pago en moneda nacional una vez publicada la Resolución 

Ministerial de adjudicación y verificada la inscripción de la beneficiaria en el SIIF.  

A los efectos de rendir los fondos recibidos, la beneficiaria deberá remitir la siguiente 

documentación: Informe de Rendición de Cuentas firmado por Contador/a Público/a, Informe 

Final de Proyecto y Carta de Rendición de gastos dirigida a la Dirección de MIEM-Dinatel. 

 

DÉCIMO SEGUNDA - OTRAS CONDICIONES 

La beneficiaria tendrá la obligación de brindar información a MIEM-Dinatel cuando esta le sea 

requerida, así como participar en acciones de visibilidad del subsidio y de su impacto en la 

gestión. 

La mención del apoyo otorgado deberá figurar en todos los materiales promocionales y en los 

términos que se acuerden.  



 

DÉCIMO TERCERA - ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Se deberá presentar un ejemplar de toda la documentación exigida en sobre cerrado. 

Los proyectos y la documentación exigida en la presente convocatoria deberán presentarse en 

Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual (MIEM-

Dinatel) (Sarandí 620 1er Piso, CP 11000, Montevideo), de lunes a viernes en el horario de 10.00 

a 15.00.  

En el exterior del sobre se deberá indicar lo siguiente: 

CONVOCATORIA 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA RADIOS COMUNITARIAS-2018” 

 

Ministerio de Industria, Energía y Minería 

Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual 

 

Nombre de la Asociación Civil involucrada 

Datos completos de persona de contacto (nombre, dirección, teléfono, correo electrónico). 

 

 

El correo electrónico indicado en la carátula será utilizado para toda notificación realizada en el 

marco de la presente Convocatoria. 

El plazo de entrega de los proyectos vence a los treinta días (30) corridos contados a partir del 

día siguiente a la fecha de la Resolución del MIEM que aprobó las presentes bases; en caso de 

vencer un día inhábil se traslada el vencimiento para el primer día hábil siguiente.  

 

Los proyectos enviados por correo certificado o mensajería deberán haber sido sellados en la 

oficina postal antes del plazo previsto en el inciso anterior. 

En el caso de enviarse las propuestas por correo postal, se deberá notificar el envío a MIEM-

Dinatel por correo electrónico a: secretaria.dinatel@miem.gub.uy, avisando del  envío, 

identificando a los concursantes y adjuntando copia del proyecto. Sin embargo, el MIEM no se 

hace responsable si los envíos por correo postal no llegan a tiempo para su evaluación, por lo 

que se recomienda franquear los envíos antes de la fecha límite. 

mailto:secretaria.dinatel@miem.gub.uy

